
B. Realización de sesiones prácticas de actividad física en el medio acuático de manera regular y
continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio.

C. Realización de sesiones prácticas de actividad física y de desarrollo psicomotor en el medio terrestre
de manera regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio.

D. Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades
anteriormente descritas.

E. Participación en los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo traslados, estancias y materiales
necesarios para la participacion en los mismos.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

MONITOR  ½ JORNADA 16.349,96 €

MONITOR  ½ JORNADA 15.771,53 €

MONITOR JORNADA PARCIAL 8.377,00 €

MATERIAL DEPORTIVO 2.900,00 €

TASAS INSTALACIONES
DEPORTIVAS

300,00 €

INSCRIPCIONES EVENTOS
DEPORTIVOS

600,00 €

PARTICIPACIÓN EVENTO
DEPORTIVO

5.311,51 €

FORMACIÓN 300,00 €

TOTAL 50.000,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a Aspanies
Plena Inclusión Melilla, la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 EUROS), para
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades
deportivas vinculadas a la promoción y el desarrollo de actividades físicas y deportivas destinadas a personas
con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente
Reserva de Crédito con número de operación 12026000006878, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por Aspanies Plena Inclusión Melilla.-

a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Aspanies Plena Inclusión Melilla, para la
consecución de los fines establecidos en el presente convenio.

b.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos
programados.

c.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su
Junta Directiva.
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